
Decreto Provincial M Nº 1863/2005

Reglamenta Ley Provincial M Nº 3211

Artículo 1º - Sin reglamentar.

Artículo 2º - Sin reglamentar.

Artículo  3º- Fíjense  como límites  provisorios  del  Área  Natural  Protegida  Puerto 
Lobos en la Provincia de Río Negro reconocida por Ley Provincial M Nº 3211 los que a 
continuación se detallan:  “La zona se extiende desde el  paralelo 42º veinte (20) 
kilómetros al norte hasta la denominada Punta Pórfido y abarca desde quinientos 
(500) metros por encima de la mayor pleamar hasta el límite de doce (12) millas 
consideradas  aguas  provinciales  y  se  delimitará  mediante  una  poligonal  que  la 
incluya  cuyos  vértices  expresados  mediante  coordenadas  Gauss  Krüger,  sistema 
WGS 84, son los que a continuación se detallan:

Artículo 4º - Sin reglamentar.


